
 
 

 

CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE, ACCESIBILIDAD, 

ANIMALES DOMÉSTICOS Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
2C

05
18

43
38

82
6F

84
F

B
A

N
O

M
B

R
E

:
C

ec
ili

a 
R

ed
on

do
 C

al
ab

ui
g

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 y

 P
at

rim
on

io
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
07

/1
2/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
75

7C
F

C
3E

41
44

96
25

8D
48

09
D

0B
54

E
45

38
E

F
E

42
22

8



Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

 

 
2 

 

INFORME DEL TRABAJO REALIZADO DESDE LA CONCEJALÍA DE MEDIO 

AMBIENTE, ACCESIBILIDAD, ANIMÁLES DOMÉSTICOS Y PATRIMONIO 

HISTÓRICO DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA 

(Año 2022) 

El compromiso que siempre ha habido desde esta Concejalía ha sido, es y será, mejorar 

la calidad de vida de las vecinas y vecinos de Seseña y de todos los seres vivos que 

habitan en nuestro municipio. 

En estos tres años y medio el trabajo que se ha hecho desde la Concejalía partía desde la 

apenas existencia de Presupuestos para obtener servicios, suministros o realizar obras, 

así como de la inexistencia de gestión en todas sus áreas o ámbitos; algo que veremos a 

continuación que ha cambiado radicalmente y de manera positiva en favor del bienestar 

de los habitantes del municipio. 

Este informe evalúa el trabajo realizado desde la Concejalía a través de la mirada de los 

cuatro bloques que la componen: 

- Medio Ambiente. 

- Accesibilidad. 

- Animales Domésticos 

- Patrimonio Histórico 

En cada bloque se hace un retrato de la situación actual y se define la previsión para el 

futuro. Para ello se enumerarán las medidas implementadas en estos tres años y medio, 

y las que se han planificado para los próximos meses con la esperanza de que sea la 

línea a seguir en el futuro menos cercano e incluso lejano. 

No se ha pretendido recoger detalladamente en este informe todas las actuaciones y 

actividades que se han llevado a cabo y las que implican el día a día de trabajo de la 

Concejalía, sino resaltar las más relevantes que han revertido en mejoras  
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medioambientales, de buenas prácticas y han producido un impacto positivo en la vida 

de todos los habitantes de Seseña. 

 

Además de llevar a cabo proyectos, contratos, y actuaciones, el trabajo de la Concejalía 

también consiste en la gestión  previa de todos ellos, y en la atención vecinal, bien 

personalizada de manera presencial todos los miércoles, u otros días según la 

disponibilidad de las personas interesadas en reunirse, o bien por teléfono, whatsapp o 

correo electrónico (hasta la fecha, esta Concejalía ha recibido 10.653 correos 

electrónicos y ha enviado 4.565). 

 

La Concejalía abarca las cuatro áreas anteriormente mencionadas y en tres de ellas se 

están trabajando EXPRESIONES DE INTERÉS DE LA EDUSI DE SESEÑA (Fondos 

FEDER de la Unión Europea) que corresponden por la materia de la que tratan, para que 

los proyectos puedan ser materializados en estos cuatro años de legislatura:    

Medio Ambiente  (clic en el icono para ir a la web) 

 

 Obras de ampliación y mejora del Punto Limpio municipal. 

 Limpieza y Recuperación del entorno del Arroyo de la Fuente de Seseña. 

 Instalación de Pantallas Vegetales para minimizar el impacto acústico de la 

circulación de vehículos. 

 Instalación de Barreras Vegetales para minimizar el impacto acústico de la 

circulación de vehículos y Estaciones Meteorológicas y de alerta temprana. 

 Huertos Urbanos. 
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Accesibilidad   (clic en el icono para ir a la web) 

 Obra de la Fase II del Carril Ciclo-Peatonal de interconexión de los 

núcleos urbanos de Seseña. 

 

 Patrimonio Histórico   (clic en el icono para ir a la web) 

 Restauración restos de la Guerra Civil y Rehabilitación del Albergue 

municipal de Seseña. 

 

Animales Domésticos (clic en el icono para ir a la web) 

En relación a los animales domésticos de nuestro municipio no hubo previsión 

por parte del equipo de gobierno que había en el año 2017 cuando se solicitó la 

aprobación del proyecto de la EDUSI de Seseña, pero es compromiso de esta 

Concejalía generar durante los cuatro años de legislatura (julio 2019 a julio de 

2023) proyectos y planes para la mejora y el bienestar animal, y cubrir servicios 

demandados por la ciudadanía. 
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Medio Ambiente 

HABITANTES DE SESEÑA (DATOS INE) 

2018 2019 2020 2021 

24.255 25.835 27.066 

 

27.466 

 

 

Trabajando para que Seseña y sus habitantes puedan ser más respetuosos con el medio 

ambiente, lo que conlleva una mejora en la calidad de vida de todos, se han llevado a 

cabo las siguientes actuaciones en materia de energías renovables, incremento de la 

vegetación urbana y gestión de residuos: 

- En alumbrado público mediante energías renovables instalando luminarias solares 

en la Calle Comuneros de Castilla y comprando una remesa para la instalación en 

nueve zonas más del municipio. 

 

- La obra de la Fase II del carril ciclo-peatonal que se está realizando desde esta 

Concejalía (relacionada tanto con el medio ambiente como con la accesibilidad) y 

que conectará los núcleos urbanos de Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón, que 

favorecerá la movilidad tanto a pie como en bicicleta, formas sanas y no 

contaminantes a la hora de desplazarse. Esta infraestructura cuenta en su proyecto 

original con un alumbrado público ya obsoleto (vapor de sodio), por lo que se ha 

tramitado  una modificación en este aspecto para instalar farolas solares con  
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luminaria de led en todo el recorrido, con el ahorro energético que esto supondrá 

para las arcas municipales. 

La obra finalizará en los próximos meses con la actuación de la instalación de las 

farolas solares y con la construcción del talud en el puente que cruza las líneas del 

AVE en el tramo del Camino de Seseña Nuevo. 

 

En cuanto al Carril ciclo-peatonal decir también que desde la Concejalía de Medio 

Ambiente, junto con la Concejalía de Hacienda, se ha estado tramitando durante 

tres años el pago de las últimas facturas a la empresa que realizó la obra de la Fase 

I, correspondiente a las "PASARELAS" que cruzan por encima de la  

R-4 y de la Línea del AVE Madrid-Levante, cuya obra pertenece a la legislatura 

anterior. Facturas que ya se han pagado, y que alcanzaban el importe de 

295.090,47€. 

 

También hay otra serie de actuaciones que se han realizado buscando la reducción de las 

emisiones de CO2, como son: 

- La adhesión a la Red de Ciudades que Caminan, con la que se crea un intercambio 

de conocimientos, experiencias y proyectos con otras ciudades, y de donde nacen 

los proyectos en 2020 de “Ciudad 30”, para reducir la velocidad de circulación de 

los vehículos a este máximo de 30km/h, respaldada un año más tarde por la 

Normativa aprobada de la DGT. 

 

- La “Prioridad Peatonal” en las zonas escolares, plazas importantes y zonas 

destacables como centros médicos o residencias de mayores. Este último proyecto 

enlaza la accesibilidad y la mejora medioambiental mediante la reducción de la 

velocidad en estas zonas de especial sensibilidad. 

 

- “Metrominuto de Seseña”, plano que se está elaborando en la Red de Ciudades 

que Caminan con un listado facilitado desde la Concejalía con los puntos de 

interés del municipio, enfocado a fomentar los desplazamientos a pie visualizando  
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en el plano del Metrominuto el tiempo de desplazamiento de un punto a otro, y  

que nos enviarán diseñado este mes de diciembre de 2022 para que todos los 

vecinos puedan tener esta información en cuanto al tiempo de los desplazamientos 

a pie entre destinos de interés del municipio.  

 

 

- Actividades con los centros educativos de Seseña en colaboración con la 

Concejalía de Educación, como las charlas de “La importancia del agua”; la 

campaña “Siembra tus semillas” o como la campaña de 2022 de plantación de 

árboles en todos los núcleos urbanos con  todos los colegios del municipio. 

 

Los árboles nos protegen con su sombra, dan vida y refugio a numerosos animales, dan 

frescor, alegran y le dan colorido al paisaje, descontaminan depurando el aire, son un 

bien necesario en el que invertir, porque cada día son más indispensables y cada día son 

desgraciadamente también más escasos. Necesitamos plantar o replantar tanto en las 

calles de nuestro municipio como en los parques, jardines, plazas, centros escolares, 

parques caninos, caminos vecinales, zonas de paseo, para que todo lo bueno que nos 

aportan los árboles podamos disfrutarlo. 

 

- Se han solicitado plantas, árboles y arbustos en las Campañas de Donación de la 

Diputación de Toledo, obteniendo de 2019 a 2021, 1.839 ejemplares, más las 

compras efectuadas con la previsión de las partidas presupuestarias municipales 

obteniendo a través de éstas, 1.593 ejemplares. También se ha realizado la compra 

en 2021 de plantas, flores y arbustos para la ornamentación del cementerio 

municipal. 

En 2022 se han solicitado a la Diputación de Toledo 2.170 individuos, entre 

árboles, arbustos y plantas en la Campaña de Donación anual. Se han solicitado 

también a la Consejería de Desarrollo Sostenible 1.600 plantas para el 

embellecimiento de parques y zonas verdes municipales a través de la campaña 

subvencionada en un 80% y en la que el otro 20% lo paga el Ayuntamiento de  
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Seseña. Y además se ha tramitado, como todos los años, un expediente de compra  

de especies arbóreas, siendo 456 individuos entre árboles y arbustos. 

 

Debemos tener en cuenta el siguiente dato, para poner en contexto la magnitud de las 

actuaciones que se deben poner en marcha en cuanto a las zonas verdes de nuestro 

municipio, y es que contamos a día de hoy con 89 zonas verdes que suman más de 

470.000m2. 

 

- Se ha hecho previsión, junto a la Concejalía de Selymsa, para la renovación y 

reposición del riego automatizado por goteo, buscando el ahorro de un bien tan 

preciado como es el agua, y al mismo tiempo, la supervivencia de toda la 

vegetación plantada para que se desarrolle en las mejores condiciones posibles. 

 

Para que los vecinos puedan gestionar de manera eficiente sus residuos, en cuanto al 

servicio de recogida de residuos tanto sólidos urbanos (contenedor tapa verde), como 

selectiva, así como los que se recogen en el Punto Limpio municipal, se ha reforzado 

con las siguientes medidas:  

 

- Compra e instalación de 112 contenedores de nueva ubicación en vía pública, 

revirtiendo la situación que se venía dando de desborde de los contenedores por el 

incremento de la población y la falta de compra de nuevos contenedores en los dos 

años anteriores a 2019. 

Próximamente se instalarán 72 contenedores nuevos que se han adquirido para 

mejorar el servicio tanto en casco urbano, en los puntos que aún no se habían 

reforzado, como en los polígonos industriales, adecuando de este modo el número 

de contenedores a la población existente en el municipio de Seseña. 

 

- Tramitación  para la reposición inmediata de los contenedores que son quemados y  
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vandalizados, y de aquellos que por desgate de su uso sufren desperfectos 

irreparables. Así como la reposición de tapas y pedales estropeados. 

 

- El incremento en el número de contenedores repercute también en la 

disponibilidad de los mismos para dar cobertura a mercadillos, eventos deportivos, 

culturales, etc. 

 

- Para el 2023 se prevé la compra de suministro e instalación de carteles 

informativos con peana para las ubicaciones en las que se dan los 

comportamientos más reincidentes de depósito de residuos en la vía pública, tanto 

junto a contenedores como caminos vecinales y polígonos industriales. 

 

 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU-CONTENDOR TAPA VERDE) EN 

TONELADAS 

2019 2020 2021 

10.490,14 Tm 10.943,26 Tm 11.352,87 Tm 

453,12 Tm más en 2020 que en 

2019 

862,69 Tm más en 2021 que 

en 2019 

 

Las causas de este aumento de toneladas en la recogida de residuos sólidos urbanos se 

deben a: 

 Aumento de la población. 

 Instalación de más contenedores. 
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RECOGIDA DE SELECTIVA EN TONELADAS 

2019 2020 2021 

10.356,74 

Tm 

76.910,75 

Tm 

30.242,63 Tm 

66.554,01 Tm más en el 

año 2020 que en el año 

2019 

En el año 2021 se reducen las 

toneladas con respecto al año 2020 

ya que en los años anteriores a 2021 

se retiraron miles de toneladas de 

residuos acumulados en el Punto 

Limpio municipal 

 

Las causas de este aumento de toneladas en la recogida de selectiva se deben a: 

 Aumento de la población. 

 Instalación de más contenedores. 

 Refuerzo del Punto Limpio móvil con la contratación de conductores a través 

de los Planes de Empleo municipales. 

 Limpieza periódica de caminos vecinales y polígonos industriales. 

 Recogida especial en 2020 de residuos acumulados durante años en el Punto 

Limpio fijo municipal. 

 Recogida especial en 2021 y 2022 de residuos. 

 

- Las obras de mejora que se realizaron en el Punto Limpio fijo municipal en 2020, 

hicieron que éste fuera de los únicos de la provincia de Toledo en cumplir con la 

Normativa sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE y PAEE),  
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que consistieron en las siguientes mejoras: 

 

 Instalación de contenedores estancos. 

 Contenerización de residuos en jaulas. 

 Báscula de pesada de residuos. 

 Porche con techado para proteger del Sol y otras inclemencias térmicas los 

aparatos eléctricos y electrónicos. 

 Impermeabilización de la zona de residuos para evitar el filtrado al suelo 

de líquidos contaminantes. 

 Instalación de sistema informático para el centro de trabajo. 

 Instalación de varias cámaras de vídeo-vigilancia para el control de las 

instalaciones. 

 

Todo esto revierte desde entonces en un mejor servicio a los vecinos en cuanto a la 

organización del espacio del Punto Limpio, la seguridad en el mismo y el cumplimiento 

con respecto a la normativa medioambiental. 

 

- Realización de recogidas periódicas de vertidos ilegales de residuos y enseres en 

caminos vecinales y polígonos industriales. 

- Refuerzo del Punto Limpio móvil a través de la contratación de personal desde los 

Planes de Empleo municipales. 

- Recogida especial en 2021 y 2022 en el Punto Limpio fijo municipal de residuos 

peligrosos y no peligrosos abandonados tanto en la vía pública como en el medio 

natural. 

- Recogida en 2021 y en 2022 de amianto en diferentes puntos del municipio. 

- Contratación de nuevos gestores de residuos como es el caso del gestor para la 

recogida de escombros cuya contratación repercute en la reorganización del 

espacio para una mayor eficiencia tanto por el número de contenedores como por 

la organización de los propios residuos. 
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- Retomar el servicio incluido en el Convenio con el Consorcio de Servicios 

Públicos Medio Ambientales de la provincia de Toledo de recogida de residuos  

 

ferrosos y no ferrosos denominados chatarra. El cual, se había suspendido en la 

legislatura anterior, y estaba generando un trastorno en cuanto a la organización 

del espacio en el Punto Limpio, pues estos residuos no tenían asignado ningún 

contenedor y se almacenaban en montones de toneladas en un lado de la parcela 

del Punto Limpio. 

A día de hoy, con la contratación del servicio más contenedor para la recogida de 

escombros, se ha podido asignar uno de los contenedores a los residuos ferrosos y 

no ferrosos, con una recogida periódica que evita la acumulación de cientos de 

toneladas como era lo que se estaba produciendo hasta el momento. 

 

 

La previsión para el medio año que resta de Legislatura es redactar el proyecto para la 

obra de mejora del Punto Limpio municipal, y ejecutarlas durante este periodo. 

Tenemos por delante el reto de hacer una mejor gestión de los residuos para ser capaces 

de generar menos y a los que se generen darles una vida más útil; así como de crear más 

zonas verdes y reponer el arbolado municipal que por diferentes causas se ha visto 

dañado y deteriorado o es inadecuado para las zonas donde años atrás se ha plantado. 

Durante 2020 y 2021 se realizó a través del contrato de alquiler de una destoconadora 

con conductor el primer destoconado de alcorques del municipio. Más de 400 alcorques 

en donde había restos de tocones (troncos) de árboles talados o ya desaparecidos. 

Selymsa tiene ya la previsión para el año 2023 de volver a realizar destoconados de los 

troncos que quedan de la tala de los árboles en los alcorques. 

Está prevista para el año 2023 la reparación y adaptación de alcorques existentes 

ajustándolos a las recomendaciones técnicas de accesibilidad. 

 

Con estas medidas mejoraremos tanto la calidad del aire de Seseña que se encuentra ya  
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en niveles óptimos, según los datos aportados por la Junta de Comunidades de Castilla 

La Mancha tras la instalación en 2020 en nuestro municipio de una estación de 

medición de calidad de aire, así como la calidad de la visión paisajística que es de suma  

 

importancia para la relajación y el esparcimiento de personas y animales, y que a su vez 

aumentarán las zonas de sombra, favoreciendo al mismo tiempo el aumento de la 

biodiversidad, dando cobijo a aves, insectos y otras especies vegetales. Todo ello con la 

planificación anual para proporcionar al arbolado municipal los tratamientos de 

endoterapias no agresivas para el control de plagas, procesionaria, y diversas 

enfermedades, consiguiendo de esta manera un arbolado sano. 

 

Al hilo de estas cuestiones también se está trabajando en la creación de refugios para la 

conservación de especies vulnerables al cambio climático como son las aves urbanas 

que conviven a diario con nosotros, las que nos visitan de manera esporádica o en época 

de migración o las nocturnas, así como los murciélagos. Para esto se ha efectuado la 

compra de 300 casetas refugio, pensando especialmente en aves protegidas y 

murciélagos protegidos también por Ley. 

 

Se han contratado los servicios para el control de los focos de plagas de palomas ya que 

buscamos mantener el equilibrio natural así como la salubridad del entorno. Se ha 

contratado un servicio en el que se han establecido una serie de medidas para no 

ocasionar daño o sufrimiento a estos animales. Asimismo se ha excluido el servicio de 

halconeo de este contrato. 

 

En el aspecto medioambiental se han realizado otras actuaciones pensando en el uso y 

disfrute de los vecinos del entorno natural de Seseña, así como en mejoras 

medioambientales. En este bloque podemos encontrar: 

- Debido al uso de los caminos vecinales por parte de numerosos vehículos entre los  
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que se cuentan camiones de alto tonelaje, maquinaria agrícola, turismos, 

motocicletas, quads, … y el deterioro que sufren por ello se hacen necesarios los 

trabajos de mantenimiento periódico de los caminos vecinales y vías pecuarias, sin 

olvidar que estos siguen siendo también para uso agrícola, además de para el 

esparcimiento y la comunicación entre diferentes zonas. 

 

- La limpieza y mantenimiento del Arroyo de la Fuente de Seseña, que se realizó en 

2020 en el tramo urbano del mismo, y la limpieza en el tramo rústico se realizará 

en las próximas semanas, ya en 2022. Todo ello previa tramitación de permisos de 

Confederación Hidrográfica del Tajo. Este mantenimiento de limpieza, desbrozado 

y extracción de lodos, mejora el curso del propio arroyo y reduce la posibilidad de 

desbordes por lluvias, a la vez que mejora la biodiversidad de la vegetación y la 

fauna de la zona de ribera.  

 

- Adecuación de la Calle Comuneros de Castilla, para hacer esta calle más accesible 

y segura en el tramo que transcurre por la zona rústica con la obra de realización 

de cuneta para la recogida de aguas pluviales y la instalación de alumbrado 

público mediante farolas solares, correspondiente al Convenio Extraordinario de 

Diputación de 2019 por los daños producidos por el temporal DANA del 26 de 

agosto de ese año. Con esta actuación, se consiguió añadir valor a esta vía de 

comunicación que une la Urbanización de Torrecastillo con el caso antiguo de 

Seseña. 

 

 

- La recuperación del paraje natural de Soto de Jembleque para el disfrute de todos 

los vecinos y visitantes, a través del proyecto de la Concejalía de Medio Ambiente 

“Seseña Ruta Natura”, 56 hectáreas de Zona de Especial Protección para Aves 

(ZEPA), incluida en la Red Nauta 2000, una red ecológica europea de áreas de 

conservación de la biodiversidad. Ésta ha contado en el año 2021 y 2022 con un 

mantenimiento adecuado de limpieza y recuperación de los caminos para el 

senderismo, retirada de madera seca y tronchada, limpieza de residuos, envases y  
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alambreras de hierro, retirada de más de 3.000 protectores antiguos de pvc que 

hace más de seis años se pusieron para una plantación  hoy inexistente de chopos.  

Y todo ello se ha conseguido a través del Plan de Empleo municipal en el que se 

solicitaron desde esta Concejalía jardineros y peones, que además han instalado 

mobiliario acorde al entorno y señalización informativa obtenida gracias a la 

realización del Programa De Recualificación y Reciclaje Profesional que se 

solicitó a la Diputación de Toledo. 

Desde la Concejalía de Medio Ambiente somos conscientes de la importancia de ciertos 

trabajos de mantenimiento que se realizan a través de los servicios municipales y que en 

el futuro deberán mejorar, tales como la limpieza y desbroce de las parcelas municipales 

y el desbroce de los márgenes de los caminos y vías de comunicación entre los núcleos 

urbanos. 

Estos trabajos se realizan puntualmente debido a la falta de recursos, tanto humanos 

como materiales, y es en este punto donde se están poniendo soluciones para poder 

acometer estas labores de manera continuada y efectiva. 

El mantenimiento de mobiliario urbano de parque, jardines y zonas verdes del 

municipio para el que en este año 2022 se ha realizado la reposición en cuanto a bancos 

y papeleras, así como la instalación de pérgolas para generar zonas de sombra. Todo ello 

acompañado por el trabajo del personal contratado a través del Plan de Empleo 

municipal y la Brigada municipal. En el futuro se prevé realizar una auditoría/estudio 

del estado actual de dicho mobiliario y las necesidades a cubrir. 

Este mantenimiento ha tenido otro eje central en los parques y zonas verdes, tal y como 

son: 

- La sujeción mecánica de las baldosas de granito del muro perimetral del Parque 

María Audena en 2021, consiguiendo hacer más seguro este parque y también 

mantener por mucho años la estética y el diseño original del muro de más 180 

metros lineales en la cara externa e igualmente en la interna, más el arco de la 

puerta principal en ambas caras. 
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- Creación en el año 2022 de la zona recreativa en el Parque de María Audena. Este 

proyecto ha sido subvencionado a través del Plan Extraordinario de Inversiones 

para la Reactivación de la Actividad Económica y la Recuperación Municipal de la 

Diputación de Toledo para el ejercicio 2021. Ha consistido en el 

acondicionamiento de una zona del parque en la parte alta del mismo, en la que se  

 

encontraban una serie de piletas y fuentes en desuso, en las que se proyectó crear 

unas áreas recreativas a modo de zonas de juegos (infantil, juvenil, petanca, 

calistenia, bio-parque, área de descanso y reforzar la zona de sombras y bancos). 

 

- Tramitación de la subvención de ajardinamiento 2019 de la Diputación de Toledo 

para la reposición de arbolado viario en alcorques vacíos en el municipio de 

Seseña. 

 

- En 2019 se efectuó la reparación de juegos en los parques infantiles a través de un 

Convenio extraordinario de Diputación del año 2018. 

 

- El desbroce, desinfección y reposición de piezas de los elementos de juego de las 

39 áreas infantiles de juego, con la actuación destacada en 2021 de la sustitución 

de 176 metros lineales de la valla perimetral del área infantil de juegos de Avenida 

del Valle, y la compra de un nuevo juego para esta zona. 

 

- La remunicipalización de la gestión y mantenimiento de los seis parques caninos 

municipales a través de la contratación de personal mediante los Planes de 

Empleo, que efectúan la limpieza, desbroce y otras funciones relacionadas con el 

mobiliario de estos espacios municipales. En ellos también se lleva a cabo la 

desinfección, desinsectación, y desparasitación mensualmente para mantener los 

seis parques caninos en las mejores condiciones de salubridad tanto para los 

animales como para las personas que los usan. Destacando en este punto que el 

parque canino más grande del municipio, situado en la Avenida Francisco de 

Goya, cuenta con 28.275m2, de los cuales, con el contrato que había anteriormente  
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para el mantenimiento, solo se efectuaban estos trabajos en 5.000 m2. Con esto ha 

supuesto una mejora sustancial en el estado de conservación de toda la superficie 

del parque canino. 

Y la instalación de nuevo mobiliario en todos los parques caninos, así como 

farolas solares en varios de ellos, debiendo mencionar que por motivos ajenos a 

nuestra voluntad el parque canino de Vallegrande ha permanecido meses cerrado al  

 

uso público, ya que comenzaron las obras de mejora, que se han visto 

interrumpidas antes del verano y que afortunadamente se han retomado ya en el 

mes de diciembre. En este parque canino se realizarán las siguientes actuaciones, 

alguna de ellas como el levantamiento del muro perimetral de la zona de abajo, la 

instalación de una malla de simple torsión y el rellenado de tierra para igualar el 

gran desnivel del terreno, ya se han realizado. Quedan aún por llevarse a cabo, la 

instalación de tres farolas solares, la instalación de cinco elementos de 

juego/ejercicio, dos bancos una pérgola y tres papeleras. 

Desde aquí pido disculpas a los vecinos usuarios de este parque canino por el 

retraso sufrido en las actuaciones de mejora, aunque les aseguro que estoy 

trabajando desde el primer momento para que se terminen las mejoras lo antes 

posible y todos podamos disfrutar de esta instalación. 

 

 

- El mantenimiento de las diez fuentes ornamentales de Seseña que se realiza 

semanalmente y en la que cabe destacar la actuación que se hizo en 2021 de la 

obra de mejoras de la Fuente de las Terrazas. Esta fuente tenía innumerables e 

incalculables pérdidas de agua debido a un fallo en su estructura, sufría la caída de 

losetas con el deterioro estético que esto suponía, y sobre todo la peligrosidad que 

acarreaba, puesto que numerosas personas se introducían en la fuente de manera 

furtiva; el tamaño inmenso que componen la estructura de esta fuente, hacía que el 

consumo de agua para su llenado completo fuera de más de 700.000 litros, que 

sumado a la evaporación en los meses de calor, con una pérdida de 1.000 litros de 

agua cada 15 días, con el consiguiente rellenado para reponerla fuera económica y  
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medioambientalmente  insostenible. Con el ajardinamiento de las terrazas se ha 

conseguido reducir el consumo de agua a 90.000 litros. El consumo eléctrico de 

las bombas sumergibles e iluminación por halógenos que tenía esta fuente era de 

275 kw/h; con la obra realizada el consumo eléctrico será de 6 kw/h. gracias a la 

nueva iluminación instalada. 

 

La agricultura es una parte importante de la cultura e historia de Seseña, que en otras 

épocas fue una de las principales actividades económicas de nuestro municipio. Desde 

la Concejalía se ha tenido siempre muy en cuenta a los agricultores de Seseña, y se ha 

mantenido contacto continuo con ellos y con la asociación que les representa. De esta  

 

manera siempre se han atendido sus demandas en cuanto a las necesidades que se les 

planteaban para desarrollar su actividad en los campos de siembra de Seseña, tales como 

mantenimiento de los caminos vecinales, pasos de entrada y salida a las parcelas, no 

contemplados anteriormente, en el recorrido del Carril ciclo-peatonal, transmisión de 

información sobre la publicación de subvenciones regionales o estatales, asistencia a 

reuniones para tratar la problemática del caudal de riego de los cultivos y de las malas 

condiciones de mantenimiento por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 

infraestructura de la Real Acequia del Jarama, asistencia a las Asambleas de la 

Comunidad de Regantes (ya que el Ayuntamiento también es miembro regante), entre 

otros.  

Por otra parte, desde la Concejalía se ha asistido como miembro regante a la Asamblea 

de la Comunidad de Regantes de la Real Acequia del Jarama para hablar y votar 

diversos temas que afectan a todos los agricultores de Seseña. 

Gracias a esta estrecha relación que existe entre ambas partes, siempre han apoyado y 

ayudado al Ayuntamiento de Seseña cuando se les ha necesitado, como así ocurrió 

durante el temporal de Filomena, en incendios y diversas celebraciones. 

También hacer una mención, por tratarse de la misma buena relación que se mantiene  
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con el ganadero que aún pervive en Seseña, el cual se dedica a la cría de las ovejas. 

Desde esta Concejalía se han querido fomentar las buenas prácticas medioambientales, 

la difusión de toda la información de las gestiones realizadas, y campañas de 

información y concienciación, por lo que para ello se han publicado decenas de notas 

informativas en la web y redes sociales del Ayuntamiento de Seseña; dentro de las 

campañas de sensibilización para la mejora del medio ambiente y la reducción de 

residuos, en las Fiestas de Seseña de agosto de 2019, las únicas previas a la pandemia, 

se repartieron vasos reutilizables. 

También se han realizado actividades de divulgación científica-medioambiental para 

toda la familia, tal y como la “Cúpula del Planetario”.  

 

Para el lanzamiento de las campañas de 2022 y 2023 se han comprado bolsas para la 

recogida de deposiciones caninas y botellas para la eliminación de la orina de los perros. 

Se han instalado banderolas informativas con seis mensajes diferentes para promover la 

convivencia respetuosa entre los vecinos y la limpieza de nuestras calles. 

Se compraron doce expendedores de bolsas para la recogida de heces caninas, que serán 

instalados en los seis parques caninos en 2023. 

La creación de los huertos urbanos es otro de los proyectos para materializar en el 

futuro, y en el que ya se está trabajando. Se pretende fomentar esta grata actividad 

ecológica que al mismo tiempo promueve la producción de vegetales para el 

autoconsumo y con ello, el uso de parcelas públicas para el aprovechamiento y disfrute 

de los vecinos. 

Para el año 2023 se prevé la redacción del Proyecto, Contratación de la Dirección 

Facultativa y Ejecución de la instalación de las pantallas acústicas para la mejora 

medioambiental del entorno de las viviendas enfrentadas y próximas a la CM-4010 y a 

la carretera nacional A4. 
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Otra de las actuaciones previstas para el año 2022 es la compra de tres estaciones de 

medición de calidad del aire y alerta temprana. Tanto la ubicación geográfica de nuestro 

municipio así como los diversos sucesos climatológicos acaecidos en los últimos años 

indican que estas estaciones son recomendables en materia de prevención.  

Por otra parte cabe destacar que en varias ocasiones se le ha solicitado al Gobierno 

regional la construcción de una Estación de Aguas Residuales (EDAR) para evitar el 

vertido de las aguas sucias del núcleo de Seseña al medio natural, que además del 

perjuicio medioambiental, supone un perjuicio económico de casi 100.000€ al año por 

las sanciones que la Confederación Hidrográfica del Tajo impone a nuestro municipio. 

El núcleo de Seseña cuenta ya con más de 12.000 habitantes, y es el único núcleo del  

 

municipio que no cuenta con una depuradora, y uno de los pocos núcleos urbanos 

europeos que con esa cifra de habitantes no depura las agua sucias que van directas al 

cauce del río Tajo. 

 

Accesibilidad 

A la hora de mejorar la accesibilidad en el municipio hemos de pensar que contamos a 

día de hoy con muchas e importantes carencias en esta materia, que restan comodidad y 

disminuyen la igualdad en el uso de los espacios públicos entre los vecinos.  

En materia de accesibilidad se han planificado la ejecución de diferentes actuaciones en 

el viario urbano para su adaptación a la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de Igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, así como a la Orden del Ministerio de Vivienda 561/2010 de 1 de febrero, 

por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  
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Entre otras actuaciones se prevén las siguientes: 

- Rebaje de aceras para accesibilidad en pasos de peatones. 

- Incrementos puntuales del ancho de acera hasta 1.80m. 

- Solado de alcorques vacíos sin posibilidad de replantación. 

 

- Obra de la Fase II del carril ciclo-peatonal de interconexión entre los núcleos 

urbanos de Seseña y mejora de la accesibilidad. Esta actuación, que actualmente se 

está ejecutando y que conectará Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón, actualmente 

separados por la autopista R-4 y la línea AVE Madrid-Levante, facilitando de esta 

manera el tránsito entre núcleos, a pie o en bicicleta; formas de movilidad 

saludable y sostenible, que favorecen el cuidado del medio ambiente. Este carril 

ciclo-peatonal supone un gran paso en materia de accesibilidad para el municipio 

de Seseña. 

 

 

- Accesibilidad de las vías públicas, en concreto de las aceras de las calles de 

nuestro municipio, la idea principal es implantar en la medida de los posible, 

plataforma única (acerado sin bordillo y al mismo nivel que la calzada), y ampliar 

el ancho de las aceras todo lo posible siempre que la vía lo permita. 

Para ello se ha comenzado con la Fase I de Accesibilidad del Proyecto y Dirección 

de Obra. Este Proyecto, que ya está finalizado, planifica llevar a cabo las obras en 

una de las arterias principales del municipio, en la Calle La Vega, desde la salida 

de la Plaza Bayona, hasta pasado el paso de peatones del número 36 de esta calle, 

más dos reorganizaciones de acerado y aparcamiento en los espacios que siguen al 

número 61 de esta calle. La obra está prevista que se ejecute en el año 2023. 

 

- Por otro lado se contrató a una empresa para que realizara durante un periodo de 

seis meses el estudio y mapeo de todas las calles de Seseña, determinando todos 

los puntos donde no se cumple con la normativa de accesibilidad regional 

(Decreto 158/1997 de 2 de diciembre , del Código de Accesibilidad de  
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Castilla La Mancha). Posteriormente esta empresa nos suministró para instalar en 

la web del Ayuntamiento una APP Ciudadana para que los vecinos pudieran 

descargársela gratuitamente a su móvil y pudieran generar incidencias en cuanto a 

la falta de accesibilidad que estimase no cumpliera en las vías públicas de nuestro 

municipio, la empresa ha supervisado las incidencias para verificar lo que en ellas 

figuraba.  Esta última parte del servicio de la APP Ciudadana se ha trabajado con 

la Concejalía de Nuevas Tecnologías e Innovación Tecnológica. 

 

- Obra de la instalación de la barandilla de protección para los peatones del lado de 

la circulación del tráfico rodado en la Calle Comuneros de Castilla. Esta barandilla 

de 570 metros lineales le da un valor añadido a esta vía de comunicación tan 

transitada, tanto para el paseo de los vecinos como para la comunicación con el 

Parque de La Chopera, y la de la Urbanización de Torrecastillo con el casco 

antiguo de Seseña. A la vista está su función más protectora en cuanto a que se han 

registrado cuatro accidentes de tráfico contra la barandilla, suponiendo solo daños 

materiales y reparaciones de las cuales ahora nos encontramos tramitando las dos  

 

últimas, esperando que para principios del año 2023 puedan estar reparados los 

daños, ya que en cada siniestro se han deteriorado de entre cuatro a seis módulos 

de la barandilla. 

 

- En 2023 se pretende hacer el proyecto y la obra de la prolongación del acerado e 

instalación de nueva barandilla sobre el Arroyo de la Fuente de Seseña. Actuación 

ya autorizada desde la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 

- Mejora de la accesibilidad en el tramo de la Calle Extrarradio con la Calle Ancha, 

que actualmente no cuenta con acerado para los peatones. Se pretende hacer esta 

obra para dar servicio también a los usuarios del parque infantil que hay en dicha 

ubicación. Esta obra se realizará en 2023 a través de un Plan Provincial-Anejo 

2020. 

-  
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- Recrecimiento de la barandilla de las pasarelas del carril ciclo-peatonal de Seseña 

realizado en 2020 para aportar una mayor seguridad a los usuarios, ya que estas 

pasarelas cruzan la R-4 y la línea del AVE Madrid-Levante. 

 

- Para la accesibilidad en edificios municipales se ha previsto para el año 2023 la 

redacción del documento técnico para el Estudio de Accesibilidad en Edificios 

Municipales que defina y programe las actuaciones necesarias para la mejora de la 

accesibilidad en estos edificios de manera progresiva en los años sucesivos. 

 

- Contamos con un gran número de bancos en nuestro municipio y es necesario ir 

renovando la mayoría de los que hay, tanto en los parques y jardines como en la 

vía pública, e instalar más cantidad, como se ha hecho en 2022, ya que hay zonas 

carentes de ellos y son necesarios para todos los usuarios, pero en especial lo son 

para las personas con movilidad reducida, para las que se hace indispensable 

contar con elementos donde puedan pararse y descansar. Son necesarios para 

descansar, detenerse  y relajarse mientras hablamos, leemos, … 

 

Animales Domésticos 

El gran número de animales domésticos que hay en el municipio de Seseña hacen 

necesario llevar a cabo medidas, generar servicios, y crear proyectos, que den cobertura 

a los vecinos cumpliendo con la obligación y competencia municipal en cuanto a esta 

gestión. 

Las principales medidas adoptadas en este ámbito son:  

- Proyecto y Dirección de Obra, ya registrado en el Ayuntamiento, del Albergue 

municipal para la recogida de animales perdidos y/o abandonados. Tras la 

finalización de este proyecto se prevé la ejecución de la obra y la adjudicación del  
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servicio, ya que a día de hoy, el municipio de Seseña no cuenta con ninguna 

dependencia municipal destinada a la recogida temporal de los animales que se 

encuentran en la vía pública sin custodia, lo que supone numerosas intervenciones 

semanales y horas de tramitaciones tanto para Policía Local de Seseña como para 

otros servicios municipales. A fecha de hoy solo existe contratado un servicio 

bastante precario a través de un Convenio firmado con la Diputación de Toledo en 

la Legislatura anterior en el cual los servicios que se prestan son en horario de 

lunes a viernes sin incluir las noches ni fines de semana ni festivos, y los animales 

eran trasladados a la perrera municipal de Toledo. 

Ha sido, es y será, compromiso de esta Concejalía que ningún animal encontrado 

perdido o abandonado en las calles de Seseña vaya a ninguna perrera. A día de hoy 

se está gestionando el contrato para el servicio de recogida de animales perdidos 

y/o abandonados con protectora de animales, hasta la futura licitación de los 

servicios con instalaciones propias. 

 

- Las abundantes colonias felinas que hay en Seseña, y las numerosas quejas 

vecinales que se recogen en el Ayuntamiento sobre este asunto, hacen necesario 

que exista el servicio de una protectora que aplique un proyecto CER en dichas  

colonias para intentar tener en las mejores condiciones de salubridad posibles a 

estos animales que viven en las calles de nuestro municipio. Un control sobre la 

natalidad, sobre su estado de salud, y gestionar las posibles adopciones de los 

animales que por su condición así lo permita, conllevará que tanto los vecinos 

como los animales disfruten de una mejor calidad de vida. 

 

En 2020 y debido al confinamiento como medida sanitaria ante la expansión del 

SARS CoV-2 se firma un Convenio con una asociación protectora para el control y 

cuidado de las colonias felinas del municipio a instancia y recomendación de la 

Dirección General de Derechos de los Animales, dependiente de la 

Vicepresidencia Segunda del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Posteriormente tras la finalización del Estado de Alarma se tramita un contrato con 

una asociación protectora de animales para la aplicación del proyecto CER  
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(captura, esterilización y retorno). 

Para 2023 se prevé una partida de 30.000€ destinada a la gestión de este servicio y 

a la firma de un convenio por cinco años para asegurar el servicio que como 

Ayuntamiento tenemos obligación de dar en este sentido por la mejora, control y 

cuidado de las colonias felinas de Seseña. 

 

- Nuevamente nombrar el mantenimiento, desparasitación, desinsectación y 

desinfección de los seis parques caninos a los que ya se ha hecho referencia en el 

apartado medioambiental, que alcanzan una superficie total de 47.410m2. 

 

- Se ha tramitado la compra para la instalación de elementos para el juego y 

ejercicio de los perros en todos los parques caninos, ya que los que actualmente 

existen en estas instalaciones municipales están altamente deteriorados. Los 

podemos ver ya a día de hoy en nuestros parques caninos. 

 

- En 2019 se llevó al Pleno municipal de noviembre la propuesta para declarar a 

Seseña, municipio libre de circos con animales, propuesta que fue aprobada, y 

como hemos podido observar en estos años, han seguido instalándose circos en  

nuestro municipio, circos que han evolucionado y se han adaptado al pensamiento 

y sentir de la sociedad, porque es un hecho que las sociedades evolucionan, 

cambian, y lo deseable es que esa evolución siempre se dirija hacia un mayor 

respeto por el mundo en el que vivimos y la mejora de la vida de todos los seres 

del planeta. 

 

- En 2022 se llevaba ya a cabo la recogida e incineración de los cadáveres de 

animales que se encuentren en la vía pública sin titular ni propietario. Hasta la 

fecha no existía gestión en este sentido en el municipio de Seseña. 

 

- Se han instalado ya en algunos parques caninos los areneros para razas pequeñas 

de perros. Se instalarán en todos los parques caninos de Seseña. Siendo esta una  
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demanda vecinal debido a la interacción a veces peligrosa de las razas más grandes 

con las pequeñas. 

 

- La previsión para 2023 es construir un parque canino que dé servicio a la zona de 

Torrecastillo, ya que existe un gran número de perros en la citada Urbanización y 

alrededores, y que daría servicio a cerca de un millar de viviendas. 

 

Patrimonio Histórico 

- En 2023 se quiere llevar a cabo el proyecto para la recuperación de la Fuente Vieja 

de Seseña; para ello se solicitó a través del Plan de Empleo municipal un técnico 

en Patrimonio Histórico. Siendo esta una fuente emblemática del municipio que 

sirvió en sus días tanto como abrevadero para los animales como lavadero donde 

las mujeres de Seseña se reunían y hacían las labores propias, merece la 

oportunidad de volver a ser lo más parecido al diseño original que se vio dañado 

por el desmantelamiento de gestores municipales de otra épocas para el disgusto 

de los seseñeros. Contamos con la suerte de conservar planos de principios del s. 

XIX. 

 

- Nuestro municipio cuenta con una Casona típica castellana construida en el s. 

XVIII, antigua casa de Velasco, una casona tradicional de la Sagra toledana con un 

escudo heráldico clasificado como BIC (Bien de Interés Cultural). Se trata de una 

edificación de dos alturas, con tipología manchega construida a base de tapiales y 

adobes, con cubierta de tejas y enfoscados lisos de color blanco. Su fachada está 

presidida por un escudo, catalogado como BIC (Bien de Interés Cultural). El 

portón de entrada se encuentra enmarcado por sillares de gran tamaño. 

 

Esta Casona a día de hoy pertenece a una entidad financiera con la que se están 

manteniendo negociaciones desde esta Concejalía para la recuperación de la 

misma para el municipio de Seseña. 
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- En el futuro se quiere llevar a cabo el proyecto de recuperación y musealización de 

trincheras de la Guerra Civil española ubicadas en nuestro término municipal, ya 

que Seseña cuenta con numerosos restos de la contienda, y comportan un bien 

patrimonial histórico y de la memoria del municipio. 

 

- En el año 2019, se organizó la I Ruta por las Trincheras del municipio, actividad 

que se pretende retomar. 

 

- Se ha llegado a un acuerdo con los propietarios del castillo de Puñoenrostro para 

poder hacer varias visitas abiertas al público durante el año. Actualmente el 

acuerdo está en fase de redacción del convenio. 

Este ha sido un trabajo tanto de la Concejalía de Patrimonio Histórico, como de la 

de Cultura así como de la Alcaldesa de Seseña. 

 

Después de todo lo anteriormente expuesto, y a criterio de esta Concejalía, se hace un 

balance positivo en cuanto a la gestión efectiva de los recursos municipales y la 

repercusión positiva que revierten en la ciudadanía de Seseña. Siempre con la voluntad 

de querer seguir mejorando en todos los aspectos que se han citado en la memoria y en  

 

otros que irán surgiendo por la evolución social y medioambiental. 

 

La Concejal Delegada de Medio Ambiente, Accesibilidad, Animales Domésticos y 

Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Seseña. 

(Documento firmado digitalmente) 
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